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Consejo de Seguridad y armas químicas en Siria:
Nuevo intento de adoptar una resolución

Por: Prof Nicolas Boeglin
Globalizacion, 17 de abril 2017
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humanos, Justicia, Política, Terrorismo

IMAGEN: La representante de Estados Unidos ante Naciones Unidas, Nikki Haley, durante
sesión sobre el supuesto ataque con armas químicas en Siria, imagen extraída de la nota de
UN Dispatch.

El 12 de abril del 2017, el Consejo de Seguridad sesionó nuevamente sobre la explosión de
sustancias químicas ocurrida el pasado 4 de abril. Una primera reunión sobre este tema
tuvo lugar el 5 de abril (véase acta de la sesión del Consejo de Seguridad en la que se
puede apreciar la posición oficial de cada uno de los quince Estados que integran el Consejo
de Seguridad).

Los tres integrantes del Consejo que habían preparado el pasado 5 de abril un proyecto de
resolución  condenando  a  Siria  (Estados  Unidos,  Francia  y  Reino  Unido)  procedieron  a
modificar ligeramente su texto en esta segunda sesión del 12 de abril.

El 5 de abril circularon tres textos: el proyecto de resolución elaborado por Rusia (véase
Documento 1 al final de esta nota en inglés), el proyecto denominado E-10 (elaborado por
los  10  Miembros  no  Permanentes  (Documento  2  reproducido  al  final  de  este  texto  en
inglés) y el texto propuesto por Estados Unidos, Francia y Reino Unido (Documento 3
reproducido al final de esta nota, también en inglés): la diferencia entre la propuesta rusa y
las  demás  es  que  solicita  una  investigación  para  que  se  conozca  quiénes  fueron  los
responsables del uso de sustancias químicas. Las dos propuestas siguientes solicitan una
investigación haciendo ver que Siria es directamente responsable por los hechos acaecidos
en Idlib el 4 de abril. La diferencia sustancial entre los dos últimos reside en la redacción del
párrafo operativo 5, considerado por varios delegados como excesivo en el anteproyecto de
Estados Unidos, Francia y Reino Unido, al solicitarle a Siria una serie de datos sobre su
personal militar, planes de vuelo y demás detalles operativos que raramente un Estado ha
proporcionado a otros.

La última versión del texto reelaborado por Estados Unidos, Francia y Reino Unido (véase
Documento  4  reproducido  en  versión  en  español  al  final  de  esta  nota)  incluye  el  mismo
Párrafo Operativo (el Numero 5) exigiendo a Siria colaborar con el ente técnico a cargo de
monitorear en Naciones Unidas el uso de armas químicas (conocido como la OPCW). Se
trata de un punto de discordia mayor en la medida en que los autores del texto presumen –
sin que haya habido investigación alguna – que Siria es responsable directa de lo ocurrido el
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pasado 4  de  abril,  contrario  al  criterio  de  Rusia  y  de  China  y  de  otros  Miembros  no
Permanentes. Por ejemplo, en su declaración del 12 de abril (véase texto), el jefe de la
diplomacia gala reitera que Siria es directamente responsable de lo que denomina él mismo
el “ataque químico” perpetrado el 4 de abril pasado.

Desde un inicio, las autoridades sirias han negado rotundamente cualquier responsabilidad,
al tiempo que Rusia ha pedido una investigación in situ por parte de un equipo internacional
independiente de Naciones Unidas. Por su parte, desde un inicio, Estados Unidos acusó a
Siria por usar de forma deliberada armas químicas contra grupos rebeldes y contra la
población civil. Esta acusasión se basa en suposiciones, al no existir al momento ninguna
investigación realizada por expertos de forma independiente sobre lo ocurrido el 4 de abril
en  Siria.  Algunos  medios  de  prensa  refieren  al  “supuesto”  ataque  con  armas  químicas
(véase por ejemplo esta nota), mientras que muchas otras salas de redacción dan por un
hecho que hubo un ataque con armas químicas en Siria en sus titulares.

A modo de represalia, 48 horas después de ocurrido el hecho, el Presidente de Estados
Unidos ordenó el bombardeo con 59 misiles Tomahawk de la base siria de la que, según
Estados Unidos, partieron las armas químicas, en abierta violación a las disposiciones de la
Carta de Naciones Unidas de 1945.

En su intervención el  Representante del  Secretario  General  a  cargo de mediar  en las
negociaciones  de  paz  en  Siria,  Staffan  de  Mistura,  precisó  a  los  demás  integrantes  del
Consejo de Seguridad que el ataque de Estados Unidos ha propiciado un recrudecimiento de
las acciones armadas entre el Ejercito sirio y los grupos rebeldes. En su alocución (véase
texto en pp.2-4 del acta de la reunión previa a la votación celebrada el mismo 12 de abril),
leemos que:

“Pocos días después,  los Estados Unidos atacaron la base aérea de Al-Shayrat con 59
misiles Tomahawk. El viernes, el Secretario General Adjunto, Sr. Feltman, informó al Consejo
sobre ese acontecimiento extrema damente grave (véase S/PV.7919).  Desde entonces,
hemos presenciado más enfrentamientos y violencia,  con nuevas denuncias de uso de
municiones en racimo en zonas habitadas,  bombas de barril  y  armas incendiarias,  en
particular cerca del mismo Khan Shaykhun. El Secretario General ha expresado claramente
su propia posición. Está consternado por el ataque con armas químicas cometido en Khan
Shaykhun y pide rendición de cuentas por esos crímenes.”

Sobre este y otros efectos que podría tener este sorpresivo ataque de Estados Unidos, así
como algunas motivaciones que pueden explicar la rapidez con la que el Presidente Donald
Trump ordenó este bombardeo, remitimos al lector a nuestra nota anterior titulada: “Armas
químicas en Siria: Consejo de Seguridad y Estados Unidos“. Nótese que en su intervención,
el representante de Siria ante el Consejo de Seguridad señaló el pasado 12 de abril que:

“Esto llega en un momento en que el ejército sirio y sus aliados están logrando grandes
victorias  contra  el  terrorismo,  en  todas  las  ciudades  y  regiones  de  Siria  se  están
concertando acuerdos de reconciliación nacional, y se han adoptado importantes medidas
en el contexto de las conversaciones de Astaná, haciendo hincapié, como dijo el Sr. De
Mistura, en la soberanía y la integridad territorial de Siria” (véase acta de la reunión, pp.
20-21).

Reunidos para votar un proyecto de resolución sobre lo ocurrido el 4 de abril (y no sobre el
ataque de Estados Unidos del  día 6 de abril),  los miembros del  Consejo de Seguridad

http://www.diplomatie.gouv.fr/fr/dossiers-pays/syrie/evenements/actualites-2017/article/syrie-conseil-de-securite-des-nations-unies-declaration-de-jean-marc-ayrault-12
http://www.lr21.com.uy/comunidad/1328075-uruguay-vota-investigar-supuesto-ataque-con-armas-quimicas-en-siria-pero-fue-vetado-por-rusia
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/PV.7921&referer=http://www.un.org/en/sc/meetings/records/2017.shtml&Lang=S
http://derechointernacionalcr.blogspot.com/2017/04/ataque-con-armas-quimicas-en-siria.html
http://derechointernacionalcr.blogspot.com/2017/04/ataque-con-armas-quimicas-en-siria.html
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=S/PV.7921&referer=http://www.un.org/en/sc/meetings/records/2017.shtml&Lang=S


| 3

consideraron el anteproyecto de resolución presentado por Estados Unidos, Francia y Reino
Unido (véase versión oficial en los seis idiomas de Naciones Unidas): este texto mantenía el
Párrafo Operativo 5 tal como redactado por sus autores inicialmente. El texto obtuvo el voto
a  favor  de  diez  integrantes  del  Consejo  de  Seguridad,  dos  votos  en  contra  y  tres
abstenciones. El voto en contra de Rusia se contabiliza como un veto, por lo que el texto no
fue adoptado, mientras que China optó por abstenerse. Bolivia votó en contra, mientras
Etiopía y Kazajistán se abstuvieron.

En la actualidad, además de los cinco Miembros Permanentes, los siguientes Estados forman
parte del Consejo de Seguridad: Bolivia, Egipto, Etiopía, Italia, Japón, Kazajistán, Senegal,
Suecia, Ucrania y Uruguay.

Nicolas Boeglin

Nota del Editor: Para remitirse a los cuatro documentos citados en el texto por el autor,
favor de dar clic en la siguiente liga.
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